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ACTUACIONES N°: 4994/23

*H106022056208*
H106022056208

San Miguel de Tucumán, 08 de septiembre de 2023.- I) Por apersonado y con domicilio legal
constituido, désele intervención de ley al presentante en el carácter invocado. II) INTÍMESE a la
parte demandada al pago en el acto de la suma de $153.339,32.- y $30.667,86.- en concepto de
capital y acrecidas respectivamente. En defecto de pago, CÍTESELA DE REMATE para que dentro
del quinto día hábil subsiguiente al de su notificación, oponga las excepciones legítimas que tuviere
bajo apercibimiento de llevarse adelante la presente ejecución (Art. 175 y 179 del Código Tributario).
A sus efectos LIBRESE MANDAMIENTO LEY 22172, al JEFE DE OFICIALES DE JUSTICIA que
por turno corresponda al domicilio: MORENO 877 - PISO 10 - CIUDAD DE BUENOS AIRES (CABA)

, facultándose para el diligenciamiento de la medida al letrado IGNACIO JOSE PALIZA M.P. 5704 ,

LIBRO:L, FOLIO:200.-, y/o quien éste designe. En caso de que el deudor no fuese hallado en su
domicilio, el encargado de cumplir las medidas precedentemente ordenadas, procederá de acuerdo
a lo prescripto por los arts. 200 y 202, Ley 9531. Asimismo para el supuesto de que se perciban
sumas de dinero, autorízase al Sr. Oficial de Justicia actuante a la apertura de cuenta judicial en
Banco MACRO S.A. - Suc. Tribunales, como pertenecientes a los autos del rubro.-
NOTIFICACIONES DIARIAS en Secretaría. III) El mandamiento ordenado en el punto precedente

queda a disposición del solicitante, a los fines de su retiro y diligenciamiento. .- BJLH 4994/23 - FDO: DRA.
ADRIANA ELIZABETH BERNI - JUEZ DE COBROS Y APREMIOS II° NOM.
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